
Boletín Oficial Municipal N° 3077 

Corrientes, 08 de Octubre de 2018 

 

Disposiciones  

Secretaria de Hacienda  

 

N° 644: Autoriza el pago a favor de la ASOCIACION DE OBREROS Y EMPLEADOS MUNICPALES. 

N° 682: Autoriza y Aprueba el gasto a favor de la firma: DIRECCION PROVINCIA DE ENERGIA 
CORRIENTES. 

  

Secretaria de Desarrollo Urbano  

 

N° 248: - REMITIR el ARCHIVO el Expte N° 266-R-2017. 

 

Resoluciones Abreviadas:  

 

N° 2194: No Hacer Lugar a la solicitud de la agente Morales Norma Alejandra. 

 

Disposiciones Abreviadas:  

Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable: 

 

N° 195: Aprueba el trámite de compra directa, adjudica a favor de la firma: FALCON JUAN CARLOS. 

N° 196: Aprueba el trámite de compra directa, adjudica a favor de la firma: BUCOR S.A.  

N° 197: Aprueba el concurso de precios N° 1732/2018, adjudica la compra a favor de las firmas: IL GLOBO 

DISTRIBUCIONES S.R.L. y LITORAL NEA S.R.L 

N° 198: Deja sin efecto la Disposición N° 161. Aprueba el Concurso de Precios N° 1289/2018, adjudica a 

favor de la firma: David Cabrera, Globo Distribuciones S.R.L., Urbaterra S.A. 

 

Secretaria de Desarrollo Humano: 

 
N° 315: Adjudica la contratación en forma directa a favor de la firma: GUILLERMO OMAR RAMIREZ. 

 

Secretaria de Desarrollo Urbano: 

 

N° 247: Remite al archivo las actuaciones del Expte N° 82-V-2015. 

 

Secretaria de Hacienda: 

 

N° 657: Autorizar el pago de un día de comisión a favor de la Secretaria de Desarrollo Urbano Wichmann 

María Alejandra. 

N° 662: Reconoce el gasto realizado por la Subsecretaria de Hacienda y autoriza el reintegro a favor del 

Subsecretario FERNANDO LUIS ALBERTO CUNHA. 
N° 668: Aprueba el pago a favor de la firma CLARO AMX Argentina S.A.  

N° 671: Dar de Baja definitiva al inventario de la Defensoría de los Vecinos Expte N° 1687-D-2018. 

N° 672: Reconoce el gasto a favor de la firma: MONICA CACERES VIAJES. 

N° 673: Reconoce el gasto a favor de la firma: MONICA CACERES VIAJES. 

N° 679: Reconoce el gasto realizado por la Secretaria Privada a favor de la firma: MONICA CACERES 

VIAJES. 

N° 680: Reconoce el gasto a favor de la firma: MONICA CACERES VIAJES. 

N° 681: Autoriza y Aprueba el gasto de la firma: “AGUAS DE CORRIENTES S.A. 

N° 688: Aprueba el pago a favor de la Empresa TELECOM ARGENTINA S.A. 

N° 689: Reconoce el gasto realizado por la Secretaria Privada a favor de la firma: MONICA CACERES 

VIAJES. 
N° 694: Aprueba el concurso de precios N° 1825/18, adjudica a favor de la firma: ENERGIA CORRIENTES 

S.R.L. 



N° 695: Aprueba la presente rendición N° 13del fondo permanente, de la Secretaria de Desarrollo Humano, 

otorgado por Resolución N° 145/18. 

N° 697: Adjudicar la Contratación en forma directa a favor de la firma: SALIS ALBERTO ALEJANDRO. 

N° 698: Aprueba el Concurso de precios N° 1826/18, adjudica a favor de la firma SHELL VIRGEN DE 

ITITAI  de CARLOS F. GOLD. 

N° 703: Autoriza el pago 4 días de comisión, a favor del Director General de P y Programas al Dr. 

GALARZA PEDRO ANGEL, 

 

Secretaria de Infraestructura:  

 

N° 0189: Modifica el Art. 1° de la Disposición S.I N° 0158 de fecha 30 de Agosto e 2018. Designa 

Inspección de las Obras.  

 

 

 

 



Disposición N° 644 

Corrientes, 18 de Septiembre de 2018  

 

VISTO: 

 

Por Expediente N° 202-A-2018 y agregados, por el cual la AOEM solicita pago de deuda contribución 

convencional mensual aporte patronal la regularización de deuda, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a fojas 01 la Asociación de Obreros y Empleados Municipales presenta certificado de deuda e 

intimación previa, en concepto de RETENCIONES SINDICALES, APORTE PATRONAL Y BONOS. 

 

Que, de fojas 3 a 15 se adjuntan los expedientes administrativos N° 468/469/470/471-A-2018 por una 

cuestión de conexidad administrativa, por lo que torna necesario e imprescindible realizar el pago por el mes 

de abril y mayo de 2018. 

 

Que, a fojas 51 la Dirección General de Contabilidad, realiza la afectación preventiva del gasto. 

 
Que, por resolución N° 763 de fecha 27 de abril de 2018 se delegó en los Señores Secretario de Hacienda y 

Coordinación de Gobierno, la facultad de autorizar y pagar directamente por Disposición los aportes a la 

ASOCIACION DE OBREROS Y EMPLEADOS MUNICIPALES. 

 

Que, a fojas 54 obra intervención de la Dirección General de Legal y Técnica de la Secretaria de Hacienda. 

 

POR ELLO,  

EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA: 

 

DISPONE: 

 
Artículo 1: Autoriza el pago a favor de la ASOCIACION DE OBREROS Y EMPLEADOS MUNICPALES, 

por la suma de $ 1.225.000 (PESOS UN MILLON DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL), de acuerdo a lo 

vertido en los considerandos.  

 

Artículo 2: Encuadra la presente erogación dentro de las disposiciones que establece la Carta Orgánica 

Municipal Art. 52° y las disposiciones que establece la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas 

de Control, Contrataciones y Administración de los Bienes del Sector Publico N° 5571 y Resolución N° 

763/18. 

 

Artículo 3: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a emitir libramiento y orden de pago previa verificación del 

cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la ASOCIACION DE OBREROS Y EMPLEADOS 

MUNICIPALES, por la suma total de $1.225.000 (PESOS UN MILLON DOSCIENTOS VEINTICINCO 
MIL) conforme lo manifestado en los considerandos. 

 

Artículo 4: La Dirección General de Contabilidad imputar el gasto en las Partidas correspondientes. 

 

Artículo 5: La presente Disposición será refrendada por los Señores Secretarios de Hacienda y Coordinación 

de Gobierno. 

 

Artículo 6: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretario de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

GUILLERMO AUGUSTO CORRALEZ MEZA 



Secretario de Hacienda 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

Disposición N° 682 

Corrientes, 28 de Septiembre de 2018  

 

VISTO: 

 

El expediente N° 3130-S-2018, por el cual la Subsecretaria de Hacienda tramita el pago por la suma de $ 

502.590,47 (PESOS QUINIENTOS DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA CON CUARENTA Y SIETE 

CENTAVOS),  a favor de la firma “DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORRIENTES CUIT 

N° 30-60809018-1”, y;   

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, el citado pago corresponde por servicios de energía eléctrica para las distintas dependencias de la 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, según listado obrante de fojas 56/58 cuyos vencimientos operaron 
en el mes de agosto de 2018, conforme lo manifestado a fojas 1.  

 

Que, a fojas 02 a 55 obran facturas “B”. 

 

Que, a fojas 61 la Dirección General de Contaduría ha confeccionado la reserva presupuestaria del gasto. 

 

Que, por Resolución N° 487/18 el Señor Intendente autoriza a realizar los pagos por Disposición de esta área. 

 

Que, a fojas 64 intervino la Dirección General de Legal y Técnica de la Secretaria de Hacienda. 

 

Que, de acuerdo con las reglamentaciones en vigencia, se procede a redactar la presente Disposición. 
 

POR ELLO  

EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA 

 

DISPONE:  

 

Artículo 1: Autorizar y Aprobar el gasto a favor de la firma: DIRECCION PROVINCIA DE ENERGIA 

CORRIENTES CUIT N° 30-60809018-1 por la suma de $ 502.590,47 (PESOS QUINIENTOS DOS MIL 

QUINIENTOS NOVENTA CON CUAENTA Y SIETE CENTAVOS), de acuerdo con lo vertido en los 

considerandos. 

 

Artículo 2: Encuadrar la presente erogación dentro de las disposiciones que establece la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración de los Bienes del 

Sector Publico Provincial N° 5571 – Decreto N° 3056/04 y la Resolución N° 487/18 y el artículo 52 de la 

Carta Orgánica Municipal. 

 

Artículo 3: Autorizar a la Dirección General de Contaduría a efectuar la imputación definitiva y libramiento 

respectivo. 

 

Artículo 4: Autorizar a la Dirección General de Tesorería a efectuar el pago correspondiente, previa 

verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la firma: DIRECCION PROVINCIAL DE 

ENERGIA DE CORRIENTES CUIT N° 30-60809018-1, por la suma de $ 502.590,47 (PESOS 

QUINIENTOS DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS) por el 
concepto expresado precedentemente. 

 

Artículo 5: La presente disposición será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno. 



Artículo 6: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretario de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

GUILLERMO AUGUSTO CORRALEZ MEZA 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

Secretaria de Desarrollo Urbano  

 

 

 

 

Disposición N° 248 

Corrientes, 04 de Octubre de 2018 

 

VISTO: 

 
A los fines de resolver en definitiva esta causa caratulada “REGALADO JUAN – REF. BOLETA DE 

INTIMACION n° 005476”, Expte. N° 266-R-2017, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

Puestos estos obrados para resolver, corresponde realizar una breve reseña de los antecedentes del caso. 

 

En las actuaciones de referencia, se inicia el Sr. Regalado Juan en referencia a Boleta de Intimación N° 

005476, en la cual intima que en el plazo de 48 horas a dejar libre de ocupación el espacio destinado a vereda 

ocupado con estructura metálica cubierta de techo con chapa de zinc y con apoyo en vereda. 

 
Que, a fs. 1 obra nota de pedido del Sr. Regalado Juan. 

 

Que a fs. 3/4, 15, 18 luce anexo fotográfico sobre la vereda en cuestión. 

 

Que, a fs. 14, obra Boleta de Intimación N° 00978. 

 

Que, a fs. 16/17, luce informe de Inspección por la Dirección de Inspecciones de Obras Particulares. 

 

Que, a fs. 21 obra informe de la Subsecretaria de Fiscalización Urbana, habiéndose concluido el tramite 

sugiere remitir al archivo definitivo. 

 

Que, a fs. 22, el Director General de Administración de la Secretaria de Desarrollo Urbano, que tomando 
conocimiento de las presentes actuaciones, se remitan para dictamen y disposición ordenando archivo.  

 

Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 21 in fine de la Ley 3460, es relevante, justo y razonable, 

dar por finalizado estos obrados, atento a las constancias de las presentes actuaciones, encontrándose 

concluidas, en consecuencia, se procede a su archivo.  

 

En base a todas las consideraciones expuestas, corresponde disponer el archivo de la presente causa, en base a 

lo expuesto ut-supra. 

 

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

POR ELLO 

 

DISPONE: 

 



1.- REMITIR el ARCHIVO de los autos de referencia y por la consideración precedente. 

2.- Pasar el presente Expediente a la Dirección General de Despacho, a sus efectos. 

3.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

MARIA ALEJANDRA WICHMANN 

Secretaria de Desarrollo urbano  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 


